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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 278-A de la Ley Federal de Derechos. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria.    

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
03 de julio de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de julio de 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Clasificar al Río Santiago y sus afluentes directos e indirectos como “Cuerpo Receptor Tipo C”.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1617-2CP1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 

 

 

 

Artículo 278-A.- … 

  

 

 

CUERPOS RECEPTORES TIPO "A":  

…  

…  

CUERPOS RECEPTORES TIPO "B": 

… 

… 

… 

…  

… 

… 

…  

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 

278-A de la Ley Federal de Derechos. 

 

Único.- se reforma el artículo 278-A para quedar como sigue: 

 

Artículo 278-A.- Los cuerpos de propiedad nacional, receptores 

de las descargas de aguas residuales, se clasifican 

como sigue: 

 

CUERPOS RECEPTORES TIPO "A". y CUERPOS 

RECEPTORES TIPO "B". […] 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

…  

… 

… 

… 

… 

CUERPOS RECEPTORES TIPO "C" 

 

…  

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUERPOS RECEPTORES TIPO "C" 

 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 
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Jalisco: Lago Chapala en los municipios de Jamay, Ocotlán, 

Poncitlán, Chapala, Jocotepec, Tuxcueca y Tizapán El Alto; Presa 

La Joya en el municipio de Zapotlanejo; Presa El Salto en el 

municipio de Valle de Guadalupe; Presa Calderón en el municipio 

de Acatic; Presa La Red en el municipio de Tepatitlán; Presa El 

Jihuite en el municipio de Tepatitlán de Morelos; Presa Alcalá en 

el municipio de San Juan de los Lagos; Presa Cajón de Peña en el 

municipio de Tomatlán. 

 

 

 

 

 

 

 

…  

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
  

Jalisco: Lago Chapala en los municipios de Jamay, Ocotlán, 

Poncitlán, Chapala, Jocotepec, Tuxcueca y Tizapán El Alto; río 

Santiago y sus afluentes directos e indirectos hasta el sitio de 

Arcediano, en los municipios de Ocotlán, Poncitlán, Zapotlán 

del Rey, Chapala, Guadalajara, lxtlahuacán de los 

Membrillos, Ixthahuacán del Río, Juanacatlán, El Salto, 

Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá, Zapopan y 

Zapotianejo; Presa La Joya en el municipio de Zapotlanejo; 

Presa El Salto en el municipio de Valle de Guadalupe; Presa 

Calderón en el municipio de Acatic; Presa La Red en el municipio 

de Tepatitlán; Presa El Jihuite en el municipio de Tepatitlán de 

Morelos; Presa Alcalá en el municipio de San Juan de los Lagos; 

Presa Cajón de Peña en el municipio de 

Tomatlán. 

 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 
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BOAN 

 TRANSITORIOS  

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, 

la Comisión Nacional del Agua contara con 30 días para realizar 

las modificaciones técnicas de los títulos de concesión y/o 

permiso de descarga de aguas residuales. 


